
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 
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Auto # 421 
 

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Toda vez que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 
83, 84, 90 y 523 y s.s. del C.G.P. se,  

 
RESUELVE 

 

1. ADMITIR la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL, que a través de apoderada judicial promueven LAURA 

MERCEDES MARTINEZ MORALES y JHON LERMAN BERMUDEZ MINA.  
 
2. ÓRDENASE el emplazamiento a los acreedores de la sociedad 

conyugal conformada por los señores LAURA MERCEDES MARTINEZ 
MORALES y JHON LERMAN BERMUDEZ MINA, conforme lo previsto en el 
inciso 6 del artículo 523 del C.G.P.  

 
3. RECONOCER a la Dra. LEYDY YOHANA RESTREPO MAYORGA, 

abogada titulada con T.P. No. 22463 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderada, para que actúe en representación de los poderdantes en 
las voces y términos del poder conferido.  

  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 

 


